
   

 

 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD 

 

PERSYCOM MADRID, S.L. - P. I. LA CANTUEÑA - C/ LA FRAGUA, 4 – 28946 

FUENLABRADA (MADRID) – ESPAÑA declara que sus productos de aireadores: 

 

Airebox- 1, Airebox- 2, Airebox- 3, Airebox- 4, Airebox- 5, 

Airebox- 6 

 

Han cumplido con éxito los requisitos establecidos por la UNIÓN EUROPEA en la 

directiva 89/106/CEE - PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN y cumplen con 

las especificaciones de las normas: 

 UNE-EN 13141-1:2004. Ventilación de edificios. Ensayos de las 
prestaciones de componentes/ equipos para la ventilación en viviendas. 
Parte 1: Dispositivos de transferencia de aire montados en el exterior y 
en el interior. 

 
Ensayos realizados por ENSATEC - Pº. Lentiscares - Avd. Lentiscares Nº 4-6 - 
26370 Navarrete (La Rioja). 
 
 
 
La instalación, reparación o primer uso de este producto, habrá de ser SIEMPRE 

realizada por personal cualificado. PERSYCOM MADRID, S.L. se exime de cualquier 

responsabilidad como consecuencia de una mala instalación o uso por parte de 

terceros. 

Esta declaración de conformidad tiene validez en tanto en cuanto el producto haya sido 

enteramente proporcionado por PERSYCOM MADRID, S.L., siendo anulada en el caso 

de cualquier modificación y/o variación de sus componentes en algún modo. 

 

 

Antonio Francisco Hernández Martínez 
Director 


